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defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de julio y 4 de diciembre de 1678, 
se ha dictado sentencia, con fecha 12 de abril de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando' parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Fernández Parada, 
Coronel honorario del Cuerpo Eclesiástico y Caballero Mutilado 
Permanente, representado por el Letrado señor Valcarce Val- 
carce, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de 
julio y 4 de diciembre de 1978, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a, dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de 1 de enero de 1972 hasta la entrada en vigor 
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa 
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origeñ a los efectos 
legales junto coi el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16.de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

31761 ORDEN 111/10067/1983, de 3 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Rafael Rey Miranda, 
Teniente de Oficinas Militares del Aire, retirado

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, ' don Rafael 
Rey Miranda, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 2 de febrero de 1979 y 3 de febrero de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 13 de abrii de 1983, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad del 
recurso contencioso administrativo, interpuesto por don Rafaei 
Rey Miranda, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
2 de febrero de 1979 y 3 de febrero de 1981, y desestimando 
igualmente dicho recurso, debemos confirmar y confirmamos di
chas resoluciones, por ser conformes a derecho; sin expresa 
imposición de cosías.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos; 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de ¡6 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Paliares.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

31762 ORDEN 85/1983, de 23 de noviembre, por la que se 
señala la zona de seguridad de la instalación mi
litar Comandancia Militar de Marina de Palma 
de Mallorca.

Por existir en la Zona Marítima del Mediterráneo la insta
lación militar Comandancia Militar de Marina de Palma de 
Mallorca, se hace aconsejable preservarla de cualquier obra 
o actividad que pudiera afectarla, de conformidad con lo es
tablecido en el Reglamento de Ejecución de la Ley 8/1975, de

12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la De
fensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor de la Armada, a propuesta razonada dei Al
mirante Capitán General de la Zona Marítima del Mediterrá
neo, dispongo:

Artículo l.° A los efectos prevenidos en el artículo 3.° del 
capítulo II del título primero del Reglamento de Zonas e Ins
talaciones de Interés para la Defensa Nacional, aprobado por 
Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo 
cuarto la instalación militar Comandancia Militar de Marina 
de Palma de Mallorca.

Art. 2.“ De conformidad con lo preceptuado el artícu
lo 26 del citado Reglamento, se señala la zona próxima de se
guridad, que vendrá comprendida por un espacio circunscrito 
a la instalación, contado en metros, a partir del límite exte
rior o líneas principales que definen el perímetro más avan
zado de la instalación, en la forma siguiente:

Límite Norte: 31 me*tros de anchura a partir de la fachada 
de esta orientación, comprendiendo el vial «Antonio Maura» 
y el de acceso al «Muelle Viejo», en una longitud de 58 metros 
en dirección Este hasta el saliente más próximo de los terrenos 
denominados «Huerto del Rey».

Límite Este: 17 metros de anchura a partir de la fachada 
de esta orientación, comprendiendo el vial «Antonio Maura» 
y vial de acceso a los terrenos denominados «Huerto del Rey», 
en una longitud de 65 metros en dirección Sur.

Límite Sur: 12 metros de anchura a partir de la fachada 
de esta orientación hasta el edificio de Aduanas, en una lon
gitud de 57,5 metros hacia el Oeste, comprendiendo, en una 
anchura de 17 metros, el vial de la autopista al aeropuerto de 
Palma de Mallorca.

Límite Oeste: 19 metros desde. la fachada de esta orienta
ción hasta el edificio donde se ubican las instalaciones Je la 
Junta del Puerto y Sanidad, en una longitud de 65,5 metros 
hacia el Norte.

Madrid, 23 de noviémbre de 1983.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

31763 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
extingue y se elimina del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras a la Entidad «Asociación 
de Seguros Mutuos contra Incendios de Montes de 
Vizcaya» (M-10).

Ilmos Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Asociación de 
Seguros Mutuos contra Incendios de Montes de Vizcaya», domi
ciliada en Bilbao, por el que solicita la extinción y subsiguiente 
eliminación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, 
así como la devolución de los valores que integran el resguardo 
de depósito necesario que tiene constituido para responder de su 
gestión aseguradora, para todo lo cual ha presentado la docu
mentación pertinente.

Vistos, asimismo, los artículos 118, 119 y 123 del Reglamento 
de Seguros de 2 de febrero de 1912, el título IV de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de Seguros Pri
vados, el informe favorable de la Sección correspondiente de ese 
Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Mirfisterio ha tenido a bien:
Uno. Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del 

Registro Especial de Entidades Aseguradoras de «Asociación de 
Seguros Mutuos contra Incendios de Montes de Vizcaya».

Dos. Autorizar al- Banco de España, de Bilbao, para que 
entregue a la Comisión Liquidadora de la Entidad los valores 
que integran el depósito necesario de inscripción constituid* 
en dicho establecimiento bancario a nombre de aquélla, bajo 
resguardos números 5.793 , 5.792 , 5.541 y 7.097.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
D»os guarde a V. I. muchos años.
Madr a 13 de octubre de 1983—P. D., el Director general de 

Seguros. Joaquín Tejero Nieves.

Ilmo Sr. Director general de Seguros.

31764 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
concede a la Empresa José Gómez Gómez (expe
diente A-26), los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

Ilmo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de junio de 1983 y el acuerdo del Consejo de Ministros 
del día 25 de mayo de 1983, por los que se declara a la Empresa
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José Gómez Gómez (expediente A-26), 'DNI 22 013.772. compren
dida en polígono de preferente localización industria) al amparo 
de lo dispuesto en el Real Décreto 2224/1980, de 20 de junio, 
y prorrogado por el Real Decreto 2993/1932, de 24 de sep
tiembre. para su actividad de fábrica de calzado en el polígono 
industrial «Campo Alto*, E!da (Alicante),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224/1980, 
de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, de 
24 de septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se 
deriva de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1905, se otorgan a la Empresa José Gómez Gómez (expe
diente A-26) los siguientes beneficios fiscales:

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la impor 
tarión de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de Producción nacional.

Dos. El beneficio a que se refiere el párrafo anterior se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Espado». 
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El pla-zo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, v

2. Dicho plazo se iniciará cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones qu? asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y. al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso d° reposición de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía v Hacienda en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda:, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

31765 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa Carmelo-Antonio Ordóñez 
García, DNI 5.131.166, los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden,del Ministerio de Agricultura, Posea 
y Alimentación de 14 de septiembre de 1983 por la que se declara 
a la Empresa Carmelo-Antonio Ordóñez García, incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria de la provincia 
de' Albacete, del Real Decreto 984/1978, de 13 de enero, por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos para la instalación 
de una industria cárnica de conservas en El Bonillo (Albacete, 
incluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de 
5 de marzo y 6 de abril, de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6,° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del De- 
ereto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen qu-e deriva 
de_ la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la- Orden de este Ministerio de 27 de marzo de^l965, 
se otorgan a la Empresa Carmelo-Antonio Ordóñez García, los 
siguientes beneficios fiscales;

Reducción del 95 por 100 del .Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico 
do las Empresas que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio se hace extensivo a los materiales y 
productos que. no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación en primera instalación, a bienes de equipo de 
producción nacional.

Dós. El beneficio fiscal a: que se refiere el párrafo anterior 
se entiende concedido por un período de cinco años a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado*. No obstante, dicha reducción se aplicará en la si
guiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento d? cualquiera de las obligacio
nes, que asume la Empresa beneficiaría, dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda ?n el plazo de un mes, Conrado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

31766 ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Contimur, S. A.» (expe
diente MU-22), los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de junio de 1983 y el acuerdo del Consejo de Ministros 
del día 25 d.e mayo de 1983, por los que se declara a la Empresa 
«Contimur, S. A.» (expediente MU-22), N. I. F. A 30062517, com
prendida en el polígono de preferente localización industrial al 
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de 
junio, y prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de 
septiembre, para su actividad de artes gráficas, para confec
ción de listados y formularios de ordenadores en el polígono 
industrial «Oeste», El Palmar (Murcia-),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y el Real Decreto 2224/1980, 
de 20 de junio, prorrogado por eí Real Decreto 2993/1982, de 
24 d; septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con. arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Contimur, S. A.» (expediente MU-22), 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación en primera instalación, a bienes 
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fisoal a: que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca da integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden dj 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


